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El Col·legi de Fisioterapeutes de Catalunya, como anun
ció el pasado mes de noviembre, ha abierto el Regis
tro de fisioterapeutas formados en punción seca. Este 
registro es el resultado final de la Resolución colegial 
007/2009 de 6 de octubre, por la cual se establecían 
los requisitos formativos mínimos para la aplicación de 
esta técnica.

Los estén interesados en formar parte de este registro, 
pueden encontrar el impreso de inscripción en el enlace 
www.fisioterapeutes.cat/tramits, espacio donde también 
podéis encontrar la Resolución colegial 007/2009.

La inscripción en el registro es necesaria para que el se
guro de Responsabilidad Civil cubra esta práctica.

Abierto el registro de fisioterapeutas formados en punción seca

La Comissió de Veterinària del Col·legi hace un llama
miento a los compañeros y compañeras interesadas 
en colaborar de manera activa con esta comisión, los 
objetivos de la cual son: promover el conocimiento de 
este nuevo campo en Fisioterapia; aumentar el nivel 
científico de las actuaciones y presentaciones en el 
campo de la Fisioterapia veterinaria; dar apoyo a todos 
los fisioterapeutas que quieran iniciarse en este campo 
e informar a la comunidad veterinaria de las posibilida
des de la Fisioterapia aplicada a los animales.

Rogamos que todos aquellos que estén interesados, 
nos lo comuniquen mediante correo electrónico de la 
comisión veterinaria@fisioterapeutes.cat o bien por fax 
(93 207 70 22), especificando vuestros datos personales 
y número de colegiado.

La Comissió de Veterinària te invita a 
participar de su actividad

¿Estás de acuerdo con la política de 
acercamiento al colegiado que realiza 
el Col·legi?

■ Sí (51%)
■ No (49%)

Participa en las encuestas mensuales en la pá-
gina web del Colegio www.fisioterapeutes.cat

 Votos: 312



Ayuda por nacimiento o adopción. El Col·legi a tu lado
El año 2010 se ha iniciado con varias novedades en las 
actuaciones que realiza la Col·legi en relación a la políti
ca de responsabilidad social. Una de las más importan
tes es la ayuda por nacimiento o adopción, una iniciativa 
colegial que se traduce en una dotación económica única 
de 100 euros.

Las condiciones para la concesión de la ayuda son:

• Sólo se otorgará una por colegiado y año.
• En caso de nacimiento o adopción múltiple, sólo se 

podrá solicitar una.
• Si los dos progenitores son colegiados, sólo uno de 

ellos la podrá solicitar.
• Es aplicable exclusivamente a los nacimientos o 

adopciones del año 2010.
• El solicitante deberá estar en situación de alta y al 

corriente de sus deberes colegiales.
• Las solicitudes se podrán presentar durante todo el 

2010, a excepción de las que hagan referencia a los 
nacimientos del mes de diciembre, que podrán pre
sentarse hasta el día 15 de enero del 2011. 

• Se podrán solicitar ayudas hasta la finalización de la 
dotación presupuestaria destinada a tal efecto, que, 
según el presupuesto para el ejercicio 2010 aprobado 
por la Asamblea General del pasado 15 de diciembre 
de 2009, es de 6.000 euros.

Podéis encontrar el impreso de solicitud de ayuda 
por nacimiento o adopción en el apartado Tràmits 
de la página web del Col·legi.



El pasado viernes 13 de noviembre, la Secció Territorial 
de Tarragona celebró, por segundo año consecutivo, su 
reunión anual, que tenía dos objetivos principales:

El primero, informar a los colegiados de la provincia 
de las actividades que se están realizando o promo
viendo desde la Secció; explicar las propuestas para el 
año próximo, informar del estado presupuestario de la 
Secció y dar a conocer los nuevos Estatutos de las Sec
ciones Territoriales.

El segundo objetivo, iba más encaminado a acercar y 
motivar a los colegiados de la provincia a que partici
pen de manera activa en las diferentes actividades y en 
la elaboración y ejecución de propuestas. 

Por otro lado, la reunión permitió a los miembros de la 
Secció gozar al ver los éxitos que se van materializan
do, como la firma de los convenios con la Biblioteca de 
la URV y la elaboración de un acuerdo con esta misma 
universidad para reglar la participación activa de los 
estudiantes en las diferentes actividades que se pro
ponen desde el Col·legi. También les satisface mucho 
la consolidación en la divulgación, la participación di
recta del Col·legi en actividades de la provincia como 
son la Mitja Marató i la Cursa del Llop, la creación de 
espacios abiertos para los colegiados como el de las 
jornadas trimestrales y la creciente oferta formativa en 
la provincia, entre otros.

Reuniones como esta, sin embargo, también sirven 
para evidenciar la dificultad que hay para motivar a los 
colegiados y conseguir que nos sintamos y actuemos 
como colectivo en pro del crecimiento y consolidación 
de nuestra profesión. Con respecto a este hecho, desde 
la Secció se seguirá trabajando para que los colegia
dos se sientan más a cerca del Col·legi y viceversa, y 
para diseñar más y mejores canales de comunicación 
que permiatan motivar y concienciar de una forma más 
efectiva los fisioterapeutas de la provincia. 

Agradecemos a los asistentes su participación a la reu
nión y recordamos a todos los colegiados de la provincia 
la importancia de actuar como colectivo y la necesidad 
de abrir mejores espacios de reconocimiento social y 
profesional, siempre en beneficio de nuestra profesión.

Segunda reunión anual de la Secció 
Territorial de Tarragona

El sábado 28 de noviembre de 2009 tuvo lugar la Reu
nión anual de la Secció de Girona del Col·legi de Fisio
terapeutes de Catalunya en la nueva sede de la calle 
Albereda, de Girona.

Desde la Secció lamentamos la poca afluencia de pú
blico fisioterapeuta de la provincia y la desmotivación 
que este hecho provoca.

Marta Romera, presidenta de la Secció, resumió me
diante un PowerPoint, las actividades realizadas por la 
Secció durante este año, entre las cuales destacamos:

• La firma del Convenio Dipsalut y creación del Gru
po de trabajo Dipsalut.

• Grupo de trabajo interdisciplinario de Gente Mayor 
y colaboraciones diversas con el Fòrum Sanitari.

• 1ª Jornada Colegial, en Girona.
• Día de la Fisioterapia, en Figueres.
• … y un conjunto de cursos y formaciones dirigidas 

a los colegiados.

De cara al 2010, se contemplan las siguientes activi
dades: 

• Nuevas formaciones en la nueva sede de la Sec
ció, que ya ha sido inaugurada con el Curso de Fi
sioterapia Respiratoria en Pediatría.

• Preparación del Día Mundial. La intención es que 
Girona lo acoja cada dos años en combinación con 
diferentes poblaciones gerundenses para ir ex
pandiéndonos por el territorio.

• La II Jornada Colegial dado el éxito de la primera 
edición.

• Jornada de Dolor Crónico de cara a 2011, en co
laboración con el Col·legi de Psicòlegs, de gran 
interés para nuestra profesión.

• Y como novedad, se organizará una actividad lú
dica para todos los fisioterapeutas alrededor del 
mes de octubre para establecer vínculos entre 
nosotros.

Finalmente, y una vez acabada la reunión, hubo un ge
neroso aperitivo para los colegiados asistentes y acto 
seguido, la interesante conferencia sobre la Fisiotera
pia en las artes escénicas, a cargo de la Sra. Irene Fer
nández, que nos explicó la importancia de la figura del 
fisioterapeuta en este ámbito.

Reunión anual de la Secció Territorial 
de Girona

Girona

Tarragona



 > El asesor te explicará todo lo que hay que saber sobre el Nuevo régimen de operaciones vinculadas
 > Entrevistamos Ruth Ten Hove, asesora profesional de la Chartered Society of Physiotherapy inglesa
 > El Colegio se va al cole, ¿te apuntas?
 > Te llevamos a casa la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 15 diciembre
 > Carreras y maratones en Lleida y Tarragona
 > El Grup d’Interès del Maresme colabora con la Marató de TV3
 > ¡Nos prohíben recetar!
 > Los proyectos del Col·legi para el 2010
 > La Jornada colegial en imágenes...
 > ... ¡¡¡Y MUCHO MÁS!!!

¡Un éxito! Así es como se podría definir el concierto 
benéfico que tuvo lugar el sábado 23 de enero, en Vic, 
organizado por un grupo de profesionales de la Asso
ciació Sant Tomàs – PARMO, entre los cuales figuraba 
nuestra compañera Elisabet Dot Canadell.

La Col·legi, en calidad de patrocinador del acto, quiere 
agradecer a todos aquellos grupos y solistas, que actua
ron desinteresadamente, así como todas aquellas perso
nas que asistieron al acto –¡que fueron más de mil!, su 
compromiso y la posibilidad que han brindado a las perso
nas con discapacidad intelectual del Centre Riudeperes, 
de poder disponer, de ahora en adelante, de un vehículo 
adaptado para realizar las visitas a los servicios médicos 
así como para las salidas de ocio y otras actividades.

Éxito rotundo del concierto organiza-
do para comprar un vehículo adaptado
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Y en el próximo Noticiari no te pierdas...

Las funciones de los auxiliares sani-
tarios en el ámbito de la Fisioterapia

En respuesta a varias consultas realizadas por colegia
dos, en referencia a las funciones de los auxiliares en el 
campo de la Fisioterapia, la Col·legi de Fisioterapeutes 
de Catalunya, en defensa de las competencias del fisio
terapeuta, ha emitido un informe para el conocimiento 
de todas las colegiadas y colegiados. Es un informe ba
sado en la legislación vigente, y que nace como instru
mento para la defensa de nuestra profesión.

Podéis acceder al informe en:  
www.fisioterapeutes.cat/junta/informes/doc/
IJ_001_2009_funcions_auxiliars.pdf


